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Registrese, comunlquese y archlvese. 

3° DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes. 

2º DISPONER que los órganos internos competentes adopten las acciones complementarias. 

1º RATIFICAR la Resolución Nº 0080-2021-UNHEVAL-FCE/CF, del 01.FEB.2021, de la Facultad de Ciencias 
de la Educación de la UNHEVAL, que aprobó el PLAN DE TRABAJO 2021 del Departamento Académico 
Pedagógico de Ciencias Sociales y Humanidades, de la Facultad de Ciencias de la Educación, que forma 
parte de la presente Resolución; por lo expuesto en los considerandos precedentes: 

SE RESUELVE: 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria Nº 30220; por el 
Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución Nº 050-2016-UNHEVAL-CEU, del 
26.AG0.2016, del Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02.SET.2016 hasta el 
01.SET.2021, a los representantes de la Alta Dirección; por la Resolución Nº 2780-2016-SUNEDU-02-15.02, del 
14.0CT.2016, que resolvió proceder a la inscripción de las firmas de las autoridades de la UNHEVAL en el 
Registro de Firma de Autoridades Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; 
y por la Resolución Consejo Universitario Nº 0287-2021-UNHEVAL, del 22.ENE.2021, que designó a la Lic. Ninfa 
Yolanda Torres Munguia, como Secretaria General, del 01 de febrero al 09 de mayo de 2021; 

Que el Rector remite el caso a Secretaria General, con el Proveido Nº 0192-2021-UNHEVAL-CU/R, para 
que se emita la resolución correspondiente; 

Que, dado cuenta en la sesión ordinaria Nº 50 de Consejo Universitario, del 24.FEB.2021, sin 
observación, el pleno acordó ratificar la Resolución Nº 0080-2021-UNHEVAL-FCE/CF, del 01.FEB.2021, de la 
Facultad de Ciencias de la Educación de la UNHEVAL; 

Que, con el Oficio Digital Nº 0076-2021-UNHEVAL-FCE/D, del 10.FEB.2021, el Decano de la Facultad 
de Ciencias de la Educación, requiere la ratificación de la Resolución Nº 0080-2021-UNHEVAL-FCE/CF, del 
01.FEB.2021, que aprobó el Plan de Trabajo 2021 del Departamento Académico Pedagógico de Ciencias Sociales 
y Humanidades, de la Facultad de Ciencias de la Educación; 

CONSIDERANDO: 

VISTOS, los documentos que se acompañan en cinco (05) folios; 

Cayhuayna, 15 de marzo de 2021. 
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• Adopción de estrategias que permitan canalizar el trámite de 
solicitudes y peticiones oportunas de los usuarios. 

• Archivo de documentos afines y atención a usuarios. 

• Evaluación a docentes de conformidad con el Estatuto en 
sus funciones académico-administrativas. 

• Implementación de aplicativos para el control de asistencia y 
permanencia en las actividades lectivas y no lectivas. 

• Elevar los partes diarios/virtuales a la oficina respectiva. 

• Reuniones periódicas a fin de homologar criterios y acciones 
de monitoreo, supervisión y evaluación de cumplimiento de 
acciones fijadas en el sílabo. 

• Fijar cronograma de visitas y/o monitoreo de clases virtuales 
respetando criterios establecidos con anterioridad. 

• Elaboración de Plan Anual de Trabajo, en base a 
necesidades y emergencias por presencia de Covid 19. 

• Reuniones para elaboración de Carga Académica y Horario 
de clases según normas establecida.· Semestre 1-11 

• Coordinar actividades académicas de. los docentes del 
Departamento Académico a fin de prestar servicios de 
docencia a Facultades en cursos de especialidad o afines. 

• Gestión ante el Decano de la Facultad, el cuadro de 
necesidades de docentes y recursos logísticos a fin de velar 
las condiciones adecuadas del trabajo. 

• Reuniones de coordinación con docentes adscritos al Opto. 
Académico, a fin de dinamizar esfuerzos en la elaboración y 
programación de documentos académicos pertinentes. 

• Fijar estrategias y fechas de recepción de documentos 
administrativo-académicos, previa coordinación con los 
docentes, respetando normas establecidas. 

• Coordinación y programación periódica de eventos 
académicos virtuales con participación de docentes de las 
Escuelas Profesionales adscritas al Deoto. Académico. 

ACTIVIDADES 

Area de: 
Planificación y 
Trámite 
Documentos 

Area de: 
Control de 
asistencia y 
evaluación A-A 
(Acad-Adm) 

Area de: 
Monitoreo y 
Supervisión. 

Area de: 
Gestión y 
Administración 
Curricular. 

Area: 
Académica 

ASPECTOS 

• Coordinar y unificar criterios con Directores de Escuela Profesional 
adscritas al Departamento Académico a fin de planificar y optimizar la 
elaboración y programación de documentos académicos pertinentes. 

• Implementación de aplicativos de control de asistencia y permanencia 
en las actividades lectivas y no lectivas de los docentes. 

• Adopción de estrategias de control, monitoreo, supervisión y 
evaluación y velar el cumplimiento de las funciones de los docentes 

• Convocar a reuniones periódicas de coordinación a los docentes 
adscritos al Departamento Académico de Ciencias Sociales y 
Humanidades a fin recoger opiniones y socializar experiencias que 
permitan mejorar el trabajo académico-administrativo. 

• Socializar y adoptar estrategias dinámicas en el personal 
administrativo a fin de promover la atención oportuna a los usuarios 
que concurren virtualmente en trámite documentario solicitado. 

• Planificar y gestionar administrativa y académicamente el 
Departamento Académico Pedagógico de Ciencias Sociales y 
Humanidades en concordancia a las funciones que el Estatuto de 
la UNHEVAL le faculta durante al año 2021. 

• Implementar mecanismos de control de asistencia, permanencia 
en las actividades lectivas y no lectivas del personal docente. 

• Implementar acciones de control, monitoreo, supervisión y 
evaluación de actividades fijadas en el silabo de estudios a los 
docentes adscritos al Departamento Académico. 

• Coordinar y unificar criterios con las autoridades pertinentes a fin 
de velar las condiciones adecuadas de trabajo de los docentes 
para el cumplimiento de sus funciones y metas de trabajo. 

• Planificar y organizar acciones pertinentes a efectos de optimizar 
la atención de los usuarios en trámites documentarios a nivel del 
Deoartamento Académico de Ciencias Sociales y Humanidades. 

ESTRATEGIAS 
PLAN ANUAL DE TRABAJO 2021 

OBJETIVOS 

D1RECCIÓN DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO PEDAGÓGICO DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 

UNIVERSIDAD NACIONAL "HERMILIO VALDIZÁN" 
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